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Sabanagrande, veinticinco (25) de enero de 2023. 

 

Proceso Regulación de visitas 

Actuación Auto admite reforma de la demanda 

Radicado 08634408900120220023200 

Demandante Andrés Felipe Ricardo 

Demandado Karen Fontalvo Santiago 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, remito a su Despacho proceso de la referencia, 

informando la parte demandante otorgó poder y presentó reforma de la demanda. 

Sírvase proveer. 

 

 

ALEXANDRA AGUIRRE VERGARA 

Sustanciadora 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL SABANAGRANDE ATLÁNTICO, 

veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En el presente asunto se encuentra que la parte demandante reforma la demanda, la que 

consiste en modificar los hechos primero y pretensiones de la demanda.  

 

Con relación a la reforma a la demanda dispone el artículo 93 del Código General del 

Proceso:  

 

“El demandante podrá corregir, aclarar o reformar la demanda en cualquier 

momento, desde su presentación y hasta antes del señalamiento de la 

audiencia inicial. La reforma de la demanda procede por una sola vez, 

conforme a las siguientes reglas:  

1. Solamente se considerará que existe reforma de la demanda cuando haya 

alteración de las partes en el proceso, o de las pretensiones o de los hechos 

en que ellas se fundamenten, o se pidan o alleguen nuevas pruebas.  

2. No podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes o 

demandadas ni todas las pretensiones formuladas en la demanda, pero sí 

prescindir de algunas o incluir nuevas.  

3. Para reformar la demanda es necesario presentarla debidamente 

integrada en un solo escrito.  
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4. En caso de reforma posterior a la notificación del demandado, el auto que 

la admita se notificará por estado y en él se ordenará correr traslado al 

demandado o su apoderado por la mitad del término inicial, que correrá 

pasados tres (3) días desde la notificación. Si se incluyen nuevos 

demandados, a estos se les notificará personalmente y se les correrá 

traslado en la forma y por el término señalados para la demanda inicial.  

5. Dentro del nuevo traslado el demandado podrá ejercitar las mismas 

facultades que durante el inicial”.  

 

Encuentra el Despacho que la reforma a la demanda es procedente, al tenor de lo 

consagrado en la norma precitada, toda vez que se alteraron los hechos y pretensiones.  

 

Por lo anterior, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

1.  ACEPTAR la reforma a la demanda presentada por la parte demandante. 

 

 

2. CORRER TRASLADO de la reforma de la demanda a los demandados por un término 

de diez (10) días, al tenor de lo dispuesto en el artículo 93 del Código General del 

Proceso.  

 
 

3. RECONOCER PERSONERÍA a la Doctora Hasbleidy Sierra Ventura como apoderada 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del Poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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